
Núm. 124 Viernes 15 de Abril de lb98 25 cénts. número 

BOLETIN FICIAL 
DI LA PROVINCIA. LEON 

A.DYBI1TBNÜIA. O F I C I A L 

Lnego qua loe señores Alcaldes y Secretarios re-
aibwi loa uomoros del BOLKTÍH que eorrespondnn al 
áintrito, dífpondráu que as Sja un «jemplftr en el 
fltio do eostntnbre, donde penannocerl liaste el ro-
tibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conserrar los BOLB-
Ttbnts coleccionados ordonadamento para ñu «ncua-
dwnssitín, qno deborá veriflearao cada año. 

S E P O B L I O A L O S L U N E S , MIÉROOLES T T I E B N E S 

Se nnceribe en la Imprenta do la Diputación proTincial, k 4 peeatas 

50 céntimo» al trimestre, 8 pesetas al semeatre y IB peaetas al aSo, 

pagadas al Aolicitar la snecripción. 

K-ÓBiflrrjs exiftltofl 26 céntimea de poseta. 

ADYEETENOIA EDITORIAL 

LOB disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que aaan ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mimas; lo de interés particular previo el pago ude-
lautftdo de 20 centÍMos de peseta por cada Unes, di 
inserción. 

PARTE O F I C I A L 
(Gaceta del día H de Abril) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

R E L i C l Ó N del número de mclns aí í icos consignados en elplan vigente de aprovec/mmieníos que han de sulastarse en los partidos judiciales y Á y u n l a r n i í n -

tos ¡ue en elpresenle estado se indican, en los dias y Iioras <¡ue se señalan, bajo las formalidades establecidas en el pliego de condiciones publicado en 

el BOLETÍN OEioiAt, de esta provincia correspondiente a l dia 27 de Septiembre de 1897: 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

PARTIDO DE ASTORGA 

M E T t l O S 

CUBICOS 

TJMCM 

Pesetas 

Época en que ha de verifi
carse la subasta 

LuciUo. 

Magaz. 

QuintaniUa de Somoza. 

Rabanal del Camino.. 

\Molioaferrera 
•/Busnadiego 
. IBonamarias 
¡Luyego 
yTabuyo 

' iPciaranza 
'Quiotauilla do Somoza., 
[La Maluenga 
IRabanal del Camino 

• H n d i ü u e l a 
(Foneebadón 

Roblo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

4 
a 

100 
o 
2 
2 
2 

14 
2 

48 
24 
48 
24 

POO 
24 
•¿i 
24 
24 

168 
24 

12 

14 

M a y o . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

Idem.. 

12 maüana . 

12 maí íana . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

PARTIDO DE L A BANEZA 

Castrocontrigo 

Quintana y Congosto., 

.¡Moría ¡Roblo 
i Palacios de Jamuz Pino 
\Quintanilla de Flórez IPinoy roble. 

/Torneros de Jamuz /Roblé 

10 
4 
2 
1 
2 

120 
44 
24 

35 
ló Mayo . 12 m a ñ a n a . 

PARTIDO DE LEÓN 

Cuadros 
tjarrale 

Gradefes 

Vegas del Condado. 

.ICascantes 

.IPedrii 'i 
iSantibáíiez 

.¡Gnrfin 
fCnrbajnl 

. ¡San ta María del Monte. 

Roblo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

2 
8 
2 

10 
10 
2 

20 
80 
20 

100 
100 

20 

Mayo . 
Idem. . 

Idem.. 

12 m a ñ a n a . 
12 mafians. 

12 mañana . 

file:///Molioaferrera
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PARTIDO DE MÜRIAS DE PAREDES 

Los Barrios de Luna. 

CabrillaDes 

Campo de la Lomba. . 

San Emiliano 

[Portilla 
Ilrede y Barrios de LUÜB . 
]M¡ rant.es 
u l i ñ e r a 
JMora.. 

L inea ra . 

Murías de Paredes. 

Palacios del Si l . 

(Sagüe ra 
(Mallo 

. iLa Vega 
[Campo 
(Castro 
JAndavraso 

' jFolloso 
/Sosales 
ISai i t ibáñez de Inicio 

• IVillasecino 
1 Aral la 
ICaldiis 
ICampo 
yLagüelles 

• sLáncara 
JSanta Eulalia 
ÍSan Pedro 
(Rabanal 
1 Abelgas 
[Vegapuj ín 
JRodicol 

'JSabugo 
'Barrio 

!

Salientes, Salentinos y Valseco 
Villarino 
Tejado 
Cuevas, Matalavilla, Palacios, Susafle y Valdeprado, 
Idem, 

Riello. 

Soto y Amio . 

Valdesamario. 

Vegar ienza. . . 

Vülabl ino . 

¡Robledo 
¡Bonella 
jGuisatecha 
ÍLar iego de Arriba 
Laviego de Abi jo 
Canales y La Magdalena 
iQuiiitamila de Bobia 

i Villayuste 
jLago 
fCamposalinas • 
•Soto y Atnío 
iMurias, Valdesamario, La Utrera y Ponjos. 
(Garueña 
'.Cirujalea 
'San t ibáñez 
| Rioscuro 
I Sosas 
ICaboalles de Arriba 
IVillaseca 

.ÍLumajo 
¡Rabanal de Arriba 
ÍRobles 
f Idem 
' Villar de Santiago 

R o b l e . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Abedul. . 
Roble . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m , . . 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m , . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m , . . 
Idem — 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Abedul. 
Roble . . 
Abedul. 
Acebo.. 

2 
2 
2 
2 
2 
3 
4 
4 
4 
6 
4 

10 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
4 
1 
2 
3 

10 
2 
2 
4 

10 
4 
2 

60 / 
20 < 

3 
2 
3 
5 
a 

12 
1 

23 
31 

4 
1 

10 
4 

10 
4 

30 
2 
2 
2 
3 
4 
2 
4 
4 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
36 
48 
48 
48 
72 
48 

120 
10 
20 
20 
10 
10 
20 
40 
10 
24 
36 

120 
24 
24 
48 

120 
48 
24 

8^0 

36 
24 
36 
60 
24 

144 
12 

276 
372 

40 
10 

120 
48 

120 
48 

360 
24 
24 
24 
36 
IB 

40 

20 

16 

13 

19 

16 

17 

19 

21 

12 

13 

12 

Mayo . 

Idem. . 

Idem. . 

I d e m . . 

Idem. . 

Idem., 

Idem.. 

Idem., 

Idem. , 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a , 

12 m a ñ a n a . 

12 mañana . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 mañana . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

León 12 do Abr i l de 1898.—El Gobernador, Manuel Cojo Várela. 

DIPUTACIÓN PROVraOIA.U 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 4 

DE ABRIL DE 1898 

Presidencia, del S i : Cañón 

Abierta la sesión á las doce y me 
dia de la tarde con asistencia de los 
S í e s . D íezCanseco , Bello, Saavadrn, 
Argüe l lo , Garrido, Almuzara,, S á n 
chez Fernández , Aláiz, Morán," Man
rique y Martín Granizo, se dió lec
tura del acta de la sesión do l . " del 
actual, y fué aprobada. 

El Sr. Presidente excusó la asis
tencia del Sr. Hidalgo por hallarse 
enfermo, siendo admitida la excusa 
en votación ordinaria. 

También fué admitida la del se
ñor García Alfonso á propuesta del 
Sr. Garrido, quien dijo que deseaba 
se tuviese presente que el dia 2 es
tuvo en el Palacio provincial á la 
hora prefijada para celebrar ses ión , 
como también el Sr. García Al fon 
so, y deseaba que constase así para 
los efectos del acta negativa que se 
había levantado, A lo cual se acce

dió por la Diputación en vo tac ión 
ordinaria. 

El Sr. Morán dijo que con el fin 
de que la moción por él presentada 
en la sesión del dia 1.° con motivo 
del couñic to internacional á que es
t á avocada la Nación tuviese real i 
zación prác t ica , cree necesario el 
nombramiento de una Comisión que 
proponga, bajo la hipótes is de que 
la guerra sea un hecho, los recursos 
metál icos con que la Diputación con
t r ibui rá al Estado para el sosteni
miento de los gastos do olla, y so
bre la cooperación que hayan de 
prestar los Ayuntamientos, Diputa
dos provinciales y empleados y de
m á s entidades á quienes convenga 
dir igirse. 

El Sr. Presidente expresó su con
formidad con el pensamiento del se
ñor Morán, el cual fué aceptado por 
unanimidad, y propuso que la mis
ma Comisión provincial sea la en
cargada de constituir la especial á 
que se hace referencia, y así se 
acordó en votación en ordinaria, ro
g á n d o l a que dictaminara para la 
primera sesión. 

Hallándose incompleta la Comi

sión de Hacienda por estar ausente 
el Sr. Luengo y por fallecimiento 
del Sr. Arrióla, se acordó en vota
ción ordinaria nombrar en susti tu
ción de éste al Sr. Mart in Granizo. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para dictamen 

Orden del d ía 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones y quedaron ve in t i 
cuatro horas sobre la mesa confor
me al Reglamento. 

Sr. Presidente: Orden del para 
mañana , discusión de d ic t ámenes 
pendientes. 

Con lo que se dió por terminada 
la ses ión. 

León 6 de Abr i l de 1898.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Contribución industrial 

En cumplimiento á lo preceptuado 

cu el art . 84 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1896, vigente para la 
imposición, admimst rac ióu y co
branza de la contr ibución industrial 
y de comercio, la Adminis t rac ión de 
Hacienda, dedicada actualmente á 
los trabajos de formación do la ma
tricula que ha de regir durante el 
a ñ o económico de 1898 A 99, con
voca á todos los iudustriales que 
constituyen gremio para la r e u n i ó n 
de los mismos en el local de estas 
oficinas en los dias y horas que á 
cont inuación se expresan, cou ob
je to de proceder á la elección de 
Siodicos y clasificadores para el re
parto de cuotas, con sujeción á las 
disposiciones vigentes. 

S e g ú n el párrafo 3.°, art. 74 del 
Reglamento citado, no son agremia-
bles los individuos dedicados al ejer
cicio de una misma industria de las 
comprendidas eu las tarifas l . ' y 4.", 
y en los números de las tarifas 2.* 
y 3." señalados con la letra A , cuan
do no exceda de diez su número en 
cada población. Esto, no obstante, 
puede constituirse en gremio, cual
quiera que sea el número de la mis
ma industria, cuando todos ó la ma-
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yor parte lo soliciten por medio de 
instancia y en el papel correspon-

diente de esta Adminis t rac ión du
rante el actual mes de A b r i l : 

GREMIOS 

Venta de tejidos por m e n o r . . 
Idem de ultramarinos id 
TaberneroB • • • • • • • 
Cosas de huéspedes , clase 12. 
Abi'gadon ; 
{Jaiberos, clase 7 
Carpinteros 
Panaderos con horno 
Zapateros, cl«so 7. ' 

22 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 

Abr i l 

Horas 

10 m a ñ a n a . 
U id . 
12 id . 

1 tarde. 
10 mañana . 
U i d . 
12 id . 
12 112 tarde 

1 id. 

Oíservacionts.—Cuando los ind i 
viduos de un gremio, al ser convo
cados no pasen de 15, e l ig i rán un 
Sindico; si excediesen de este n ú 
mero hasta 100, el igirán dos Síndi
cos, y cuai.do sean más de 100, tres. 
Los clasificadores serán tres cuando 
los individuos del gremio lleguen á 
doce y no exceda de 50; seis cuando 
el gremio tenga de 50 4 100 i n d i v i 
duos; nueve cuando cuente de 100 
á 600, y de este número en adelan
te, doce. Pora desempeñar el cargo 
de Sindico ó clasificador, será cou-
dición precisa hallarse al corriente 
del pago de la con t r ibuc ión , cuyo 
extremo just if icará con la exhibi
ción del recibo del ul t imo trimestre, 
sin cayo requisito será nulo su nom
bramiento si resultase elegido. 

A l reparto deberán acompaña r se 
los documentos siguientes: el acta 
de bases á que debe ajustarse; que 
esté firmado por el Presidente, S ín 
dicos y elasifleadores; que se acom
pañe al mismo un ejemplar del pe
riódico en que se inser tó la convw-
catoria para examinarlo y celebrar 
juicio de agravios; una papeleta de 
citación personal; las actas de las 
sesiones celebradas con tal motivo, 
ó en su defacto, la en que se acredi
te que no hubo reclamaciones; ha
ciendo constar en la misma la expo
sición al público del mencionado re
parto, por t é rmino de diez dias, para 
que los individuos de cada gremio 
se enteren de la cuota que les ha s i 
do impuesta; teniendo en cuenta 
que la cuota industrial repartida por 
el gremio no podrá exceder en n i n 
g ú n caso del cuádruplo de la fijada 
por tarifa, ni bajar do la cuarta par
te; cumpliéndose asimismo las de
más circunstancias que prescribo e 
Ueglamento del vamo respecto del 
particular. 

León 8 de Abri l de 1898.—El A d 
ministrador de Hacienda, José M . 
Guerro. 

AYONTAtólENTOS 

Alcaldía constitucioml de 
Val de San Lorenzo 

•practicada la rectiíicació'n de\ anri-
llaramiento que ha de servir de base 
A la formación del reparto de la con
tribución territorial de 1898 á 99, se 
anuncia su exposición al público por 
término de quince dias; durante los 
cuales se hallará de manifiesto en la 
Secretoria pora cuantas personas 
quieran eximinarlo.pudiendo formu
lar las observaciones y reclamacio
nes que en contrario crean proco-
dentes;en la inteligencia que trans
currido aquel plazo no serán oidas. 

Val do San Lorenzo 7 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, José Nistal . 

Alcaldía conslilucional de 
A Imanza 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dios, 

en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso
nales para el ejercicio de 1898 A 99, 
para que los individuos incluidos en 
el mismo puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes; transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten . 

Almanza 6 de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, Simón Al'inso.—El Secre
tario, Rafael Villamandos. 

puesto al público eo la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, á fin de que los con t r i 
buyentes puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones que coasi-
deren justas; pues transcurrido d i 
cho plazo no serán oidas. 

Vega de Infanzones 10 de Abr i l 
de 1898.—El Alcalde, José Rodri-

Alcaldia constitucioml de 
Villanneta de las lUansanas 

Terminada en este Ayuntamiento 
la rectificación del amillaramiento 
para contribuir en o! año próximo 
de 1898 á 99, queda expuesta al p ú 
blico en la Secretaria por té rmino 
de quince dias, para que en su vista 
puedan los contribuyentes en ella 
comprendidos presentar sus recla
maciones á esta Aicaldia dentro de 
dicho plazo, contado desde el día en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BotETiN OFICIA r.. 

Villanueva de las Manzanas 5 de 
Abril de 1898.—Santos Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de hddedn 

Se hallan terminados yiexpuestos 
al público en la Secretaria munic i 
pal el apéndice al amillaramiento y 
proyecto de presupcsr.o municipal 
para el ejercicio siguiente de 1898 á 
99, con el fin de que en el t é rmino ; 
de quince días puedan examinarlos ' 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, y formular las re- 1 
clamacioces que consideren justas; 
pues pasado dicho té rmino no seráu 
atendidas. ! 

Posada de Valdeón 1.° de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Mariano Guerra. . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
DO obstante haber sido citados al 
efecto en forma legal, los mozos Pe
dro Amigo, natural de Moñón, hijo 
de Josefa; Domingo Rodr íguez Ve
gas, natural del Castro, hijo de Ma
nuel y Joaquina; Manuel Rodríguez 
López, natural de Lindoso, hijo de 
Juan y Juana; Antonio González A l -
va, natural de la Pórtela, hijo de Jo
sé y Casilda, y Antonio López, natu
ral de Vega de Valcarce, hijo de Ma
ría, números 1,5,9, 26y 28, respec-
tivameote, del sorteo de este a ñ o , y 
cuyos demás circunstancias se i g 
noran por estar auseutes hace más 
de 10 años , se les ha instruido el 
oportuno expediente do prófugos y 
declarados tales, por lo cual se les 
cita, llama y emplaza á fin de que 
comparezcan en esta Alcaldía pora 
ser presentados A disposición de la 
Comisión mixta; y ruego á las auto
ridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y conduc-
cióo de dichos prófugos á esta A l 
caldía ó Comisión mixto . 

• Vega de Valcarce 12 de Abril de 
1898.—El primer Teniente de Alca l 
de, en funciones, Nicanor Arias. 

Alcaldía conslilucional de i 
Cea \ 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento los trabajos 
de rectificación de amillaramientos 
por territorial y urbana que \v\x> de 
servir do báse á los repartimientos 
de las contribuciones para el año 
económico do 1898 á 1899, so hallan . 
de manifiesto en la Secretaria del '. 
mismo por t é r m i n o de quince dias, -
donde los contribuyour.es puedeu i 
posará exominorlosy l'oruiularuuau- ' 
tas reclamaciones crean justas; pues 
pasados dichos dias sin que lo ver i - ! 
í iquen no les serán atendidas. ! 

Cea 8 de Abr i l de 1898.—El Alcal- ' 
de, Guillermo Caballero. 

Alcaldía conslilucional de 
Vega de Infamones 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l rúst ica y pecuaria para el 
ejercicio de 1898 ¡i 90, se halla cx -

AlcaWAa consiUucional de 
Aslorga 

La Junta municipal ha optado por 
el arriendo de los derechos de con
sumos con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento seña l a 
do por la Hacienda durante los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 
1900 y 1900 á 1901, acordando que 
se anuncie la subasto, como so ve
rifica por esto edicto, convocando 
licitadores para el remate que ha
brá de tener lugar en las casas con
sistoriales ante el Ayuntamiento ó 
una Comisión de su seno, presidida 
por esta Alcaldía, el día 8 del p róxi 
mo mes de Mayo, de diez á doce de 
la m a ñ a n a . La subasta so verificará 
por pujas ¡i la llana, y las especies 
y a r t ícu los objeto del arriendo son 
todos las que figuran en la primera 
tarifa d e l reglamento vigente de 
Consumos, con el impuesto de alco
holes y licores, sal, 2 por 100 de re
cargo transitorio, 3 por 100 do co
branza y conducción y recargos del 
100 por 100. El tipo pira la subasta 
será el de 57.510 pesetas 11 c é n t i 
mos por todos conceptos on cada 
uno de los años que quedan expre
sados. 

Las condiciones que obran en el 
expediente es ta rán de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
desde esta fecha para cuantas per
sonas quieran enterarse y en el ac
to de la subasta, y á ellos habrán de 
sujetarse los licitadores; teniendo 
entendido que para tomar parte en 
la misma es preciso que cada inte
resado consigne previamente en la 
Depositaría municipal, ó en el acto 
del remate, ante la Comisión,la can
tidad de 1.150 pesetas 20 cént imos , 

que será devuelta terminado el ac
to al interesado que no hubiere sido 
favorecido en la i ici tación. 

El rematante será puesto en pose
sión y comenzará á cobrar los dere
chos el día 1." de Julio p róx imo.s in 
perjuicio de la aprobación de la A d 
minis t ración ó do lo que és ta resuel
va; quedando obligado á prestar 
fianza definitiva que garantice el 
cumplimiento del contrato, que coa
sist irá en la const i tución de hipoteca 
ó cons ignación de valores ó m e t á l i 
co p o r u ñ a suma equivalente á l a 
sexta parte del precio anual en que 
se adjudique el arriendo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas que quieran iuteiesarse 
en el acto. 

Astorga 11 do Abr i l de 1898.—El 
Alcalde. José Lomb. ín .—Porsu man
dado, Emilio G. Sabugo. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la ¿omití 

Por acuerdo del Ayuntamiento ó 
igual número de contribuyentes aso
ciados, que tengo el honor de presi
dir, se ha señalado el din 24 de los 
corrientes, y hora de nueve á doce 
de la mañana , para que tenga l u 
gar en la casa consistorial de este 
pueblo la primera subasta del arrien
do á venta libre de los derechos y 
recargos que han de satisfacer las 
especies do consumo en este M u n i 
cipio durante el próximo ejercicio 
de 1898 A 99, con sujeción A los t i 
pos y condiciones que obran en el 
expediente que al efecto se hal lará 
de manifiesto eo las horas regla
mentarias en la Secretaria do esta 
Corporación desde el dia 16 del ac
tual hasta el 24 del mismo; y si no 
tuviese lugar por falta de licitado-
res, se celebrará una seguuda el dia 
1.° de Mayo próximo, á igual hora, 
y bajo las condiciones inscritas en 
el expediente citado, sin ulterior 
aviso. 

Campo de la Lomba á 10 de A b r i l 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Diez. 
—P. S. O.: Olegario Gut iér rez , Se
cretario. 

Alcaldía conslilucional dt 
E l Burgo 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Sscretaria de este Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho días, 
el apéndice al amillaramiento y el 
padrón de cédulas personales de este 
Municipio, correspondientes al p r ó 
x imo ejercioio do 1898 á 99; dentro 
de cuyo plazo podrán los contr ibu
yentes comprendidos en los mismos 
hace r las reclamaciones que les 
convengan. 

El Butiro 6 de Abr i l de 1898.—El 
Alcalde, Tomás Sandoval. 

Alcaldía conslitucioiml de 
Casli'illo de los Polmmres 

So hallan expuestos al público on 
la Secre tar ía del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de qnince dias, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
de gastos é ingresos para el año 
económico de 1898 ¿ 9ü y las cuen
tas de caudales, recaudac ión y con
sumos de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1896 
á 97, con el fin de que los vecinos 
quedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Castrillo de los Polvazares 4 do 
Abr i l de 1898.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Pnente. 



Alcal í ia constitucional di 
Sania C'olomia de Somoza 

Se halla tefminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
eí npéndiee a) smillaramieDto que 
ha de servir de base para el repar
timiento de la contribuciÓD te r r i to
r ial y urbana en el año económico 
de 1898 á 99; durante los cuales los 
contribuyentes en él comprendidos 
pueden examinarlo eu Secretaria y 
hacer ¡as reclamacioDe» qua est i 
men procedentes, pues pasado d i 
cho plazo DO serán uidas. 

Santa Colomba 8 de .abril de 1898. 
— E l Alcalde, Vicente Pérez Crespo. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodr íguez Lacin, Juez 
de instrucción de esta vi l la de Va
lencia de D. Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á los procesa
dos José María Iglesias González , 
natural del Carrascal del Obispo (Sa
lamanca) y Autonio de San Segun
do, natural del Hospicio de Avi la de 
los Caballeros, fugados de la cárcel 
de Valverde Enrrque como A las nue
ve de la noche del dia 8 del actual; 
cuyas señas se expresa rán á c o n t i 
nuac ión , para que dentro del t é r m i 
no de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente eu la Baceta 
de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, respectivamente, so pre
senten en la cárcel de esta v i l la á 
responder á los cargos que les resul
tan en causa criminal que contra los 
mismos se signe en este Juzgado 
por robo de tocino; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes. 

A l propio t iempo,ruegoy encargo 
á todas las autoridades y funciona- ¡ 
rios públicos que constituyen la po- i 
licia judic ia l , manden proceder y j 
procedan á la busca, de t enc ión y í 
conducc ión á esta cárcel de los ex- i 

Íircsados José María Iglesias Gonzá- j 
ez y Antonio de San Segundo. j 

Dado en Valencia de D. Juan á 9 
de Abri l de 1898.—Enrique Rodrí- j 
guez Lacin.—l'or mandado de su se- j 
florín, Silvano Paruroio. ! 

Señas de los procesados j 
José Muría Iglesias, de 36 años , i 

de buena estatura, moreno, cerrado 
de barba; viste chaqueta negra y • 
panta lón de pana, boina color café, 
calza borceguíes de becerro blanco 
y es de uticio laüador . 

Antonio tic San Segundo, de 26 á 
28 años do edad, do buena estatura, 
delgado, rubio, barba poca; viste 
chaqueta y pautalón de tela con l is
tas atravesadas, boina de color café, 
calza borceguíes blancos, marcado 
de 'viruelas y es de oticio l aüador . 

de dos á reas y media: linda Norte, 
Callejo; Este, D. Lucas Fe rnández ; 
Sur, D. Félix García; Oeste, presa; 
tasada en trescientas cincuenta pe
setas. 

Una cosa, calle Mateo Garza, ntí-
mero cinco, mide ciento treinta y 
cuatro metros cuadrados: linda de"-
recha, Manuel Santin; izquierda, 
Manuel Mar t ínez; espalda, herede
ros de LuisMuni l la ; tiene foro anual 
diez pesetas; tasada eu m i l pesetas. 

La subasta será el cuatro Mayo 
próx imo, á once m a ñ a n a , ante este 
Juzgado, conformo disposiciones le
gales; obrando de manifiesto expe
diente en Escr iban ía . 

Ponferrada 9 de Abri l de 1898.— 
Vicente M . Conde.—Francisco A. 
Ruano. 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se ioser turé eu la Gaeetii de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
cita, l l amay emplaza á los procesa
dos Evaristo Alvarez (a) Guindilla 
y Alfonso Zapico Canga, naturales 
y vecinos de Piñeres (Asturias), y 
c u y a s d e m á s circunstancias yactual 
paradero se ignoran, para queden-
tro del t é rmino do diez d ías , conta
dos desde la inserción de esta requi
sitoria en los referidos periódicos 
oficiales, se presenten en la cárcel 
de este partido á responder á los car
gos que les resultan en causa que 
contra los mismos y otros instruyo 
por lesiones á D. Juan Fernández 
Getiuo y otros vecinos de Ptedrafita, 
t é rmino municipal de Cármenes , 
correspondidute á este partido j u d i 
cial; apercibidos que de no ver i f i 
carlo serán declarados rebeldes. 

a l propio tiempo, ruego y encar
go á la policía judicial y autorida
des civiles y militares procedan á la 
busca, captura y conducc ión á la 
cárcel de este paitido, cou las segu
ridades convenientes, de los men
cionados procesados Evaristo A lva 
rez (a) Guindilla y Alfonso Zapico 
Canga. 

Dada en La Vecilla 9 de Abr i l de 
1898.-Vicente Rodríguez Fueyo.— 
Por mandado de S. S., Fructuoso 
Mateo Alonso. 

D . Vicente Mínéndez Conde, Juez 
de instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Por el presente edicto, y como de 

la propiedad de Mana Goozález 
Huerta y de Maria Marticez Gonzá
lez, vecinas y domiciliadas en esta 
v i l l a , para hacer pago de costas que 
adeudan en ejecución de sentencia 
dictada en el pleito de menor cuan
tía seguido eu este Juzgado á ins
tancia dn D. ' Alvina Vega Quifio-
nes, sobre roennocimiento de un 
foro, se anuncia la subasta judic ia l 
de las fiucas que á con t iunac ión se 
describen: 

2'érmino de Pon/errada 
Una huerto, eu la ribera del Sa

cramento y sitio del Salto, cabida 

D. Miguel Tasso y Robredo, Juez 
municipal y encargado acciden
talmente del Juzgado de instruc
ción del distrito de San Vicente 
de esta ciudad de Valencia. 
Por la presente requisitoria so l la

ma y busca á Domingo Virosta y del 
Oro, hijo de Antonio y de María, 
natural (ie Miranda de Ebro, provin
cia de Burgos, do 20 años de edad, 
soltero, pañe ro , vecino de Astorga, 
provincia de Leóu, y Maria Clemen
te y Sánchez , hija do Vicente y da 
María, natural do Sepúlveda , pro
vincia de Segovia, vecina de Astor
ga, soltera, ü e 2 4 a ñ o s d e e d a d , v e n 
dedora ambulante de telas,cuyo pa
radero se ignora, y sin que sea do 
presumir dónde se hallen, para que 
dentro del t é rmino do nueve días se 
presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de San Gregorio y do muje
res y niños de esta ciudad.respecti-
vamenít í , íl responder do los cargos 
que les resultan en el sumario que 
contra los mismos y utrns so instru
ye sobro expendiciou y falsificación 
de billetes y monoila; bajo aporcibi-
mieuto que de no verificarlo seri'tn 
declarados rebeldes y les parará el 

perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

A la vez se encarga á todas las 
autoridades y dependientes de la po- • 
licia judic ia l procedan á la busca y • 
capturado los referidos Domingo V i - j 
rosta y María Clemente, y caso de ¡ 
ser habidos los pongan 4 disposi- ! 
ción de este Juzgado en las cárce les 
de esta capital. | 

Valencia. 31 do Marzo de 1898.— j 
Miguel Tasso Rubredo.—El Escri- I 
baño , P. S. M . , José L . Galiana. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
muuicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades ó que fueron con
denados Nicolás Garrido y Cayetano 
Vida l , vecinos de Cembranos, eu 
ju ic io verbal que les promovió don 
Felipe Mar t ínez Llamazares, apode
rado de D. Vito Cuesta, vecinos de 
esta ciudad, sobre pago de pesetas, 
se sacan á segunda pública subasta, 
como propios del Garrido y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasac ión , los bienes siguientes: 

1. ° Una cuba de ocho palmos, 
con tres arcos de hierro y seis de 
madera; sale ú subasta por treinta 
petetas. 

2. " Otra cuba de siete palmos, 
arcada de hierro; en veint iséis pe
setas veinticinco c é n t i m o s . 

3. " Una v iña do sissenta cepas, 
en t é rmino do Quintana, á l a Caya
da: linda O., v iña de Manuel López; 
M . , otra de Maria Vicenta Valoarce, 
y N . , otra de Angel Fierro, vecinos 
de Quintana; en vein t idós pesetas 
cincuenta cén t imos . 

4. ° Otra v iña , en dicho t é rmino 
de Quintana, al sitio de la Mosque
ra, de ochenta cepas: linda O., otra 
de Josefa Nicolás; M . , otra de Ma
ría Vicenta Valoarce; P., otra de 
Eustaquio Bardal, y N . , otra de A n 
gel Fierro, vecinos de Quintana; en 
veio t idós pesetas cincuenta c é n t i 
mos. 

5. ° Otra v iña , eu dicho t é rmino 
de Quintana, al sitio del Sardonal, 
de cuarenta y ocho cepas: linda al 
M . , otra de Manuel López; P., A n 
gel Fierro, y N . , de Florencio Goo
zález; en dieciocho pesetas setenta 
y cinco cén t imos . 

El remate tendrá lugar s i m u l t á 
neamente en los Juzgados munici 
pales da Chozas de Abajo, Santove-
uia de la Valdonciua y esta ciudad, 
el día veinte de los corrientes, á las 
once de la m a ñ a n a ; no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
¡os licitadores c o n s i g n e n previa
mente el diez por ciento de su i m 
porto. No constan t í tu los do los i n 
muebles, y el comprador habrá de 
suplirlos á su costa. 

Dado en León á seis do Abril do 
m i l ochocientos noventa y ocho.— 
Autonio Marcos.—Ante m i , E n r i 
que Zotes. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que fueron con
denados Esteban y Nicasio Mart í 
nez, vecinos de Valdefresno e n j u i 
cio verbal que les promovió D. Fe
lipe Martíuyz Llamazares,apoderado 
de D. Pedro López, vecinos de esta 
capital, se sacan á segunda pública 
subasta, como propias del primero, 
y con la rebaja del "¿ó por 100 de su 
t a sac ión , las tincas siguientes: 

1." Uu barcillar, en té rmino de 

Villaseca, al sitio de Cuesta-Hilar, 
de tres celemines, ó sean siete á r ea s 
cuatro ceut iároas , s e g ú n la d i l i gen 
cia de embarco, y de tres heminas 
y media, p róx imamen te , s e g ú n la 
nota del Sr. Registrador: linda O., ' 
con v iña de herederos del Vizconde 
de Quintnnilla; M . , camino de Ca-
r ro-Trav iés ; P., v iña de Victoriano 
Garc ía , y N r otra de Rafael Garc ía ; 
sale á subasta por doscientas ve in 
t ic inco pesetas. 

2." Otro barcillar. en t é rmino de 
Valdefresno, de uua hemitia, ó sean 
nueve áreas treinta y nueve ceut i -
á r e a s : linda O., otra de Apolinario 
Mart ínez; M. y P., camino, y N . , 
barcillar de Bernardo Fidalgo; sale 
á subasta por setenta y cinco pesetas 

El remate t end rá lugar s i m u l t á -
neamenteen el Juzgado municipal 
de Valdefresno y en el de esta c i u 
dad el dia veintiuno de los corrien
tes, á las once de la m a ñ a n a ; no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadores con
siguen previamente el diez por cien
to de su importe. No constan t í t u 
los, y el comprador habrá de suplir-. 

; á su costa. 
Dado en León á nueve de A b r i l 

de mi l ochocientos noventa y ocho. 
—Antonio Marcos.—Ante mí , E n 
rique Zotes. 

ANUNCIOS OKICJALES 

El Comisario de Guerra, In te rven
tor de los servicios administrat i
vo-militares de V i g o . 
Hace saber: Que e ld ia 5 de Mayo 

próx imo, á las doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar eu la Factor ía de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t ícu los de su
ministro que á con t inuac ión se ex
presan. Para dicho acto se a d m i t i 
rán proposiciones por escrito, en las. 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los a r t ícu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuides se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada. 
Fac tor ía . 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se hará :1a mitad en la pr i 
mera quincena del referido mes, y 
el resto autesde finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes queda rán obligados, 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i tar ; en tendiéndose que dichos ar-. 
ticulos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi-. 
nistvo, siendo árbi t ros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gest ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creido conveniento asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 9 de Abr i l de 1898.—Anto
nio Fuallart. 

Árl icnlos 5« í deien ad}Uirirse 

Cebada de 1. ' clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

LEÓN: 1898 

Unp. de la Diputación provincial 


